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4. Los administradores ejercerán su cargo por tiem-
po indefinido, salvo que la Junta general, con poste-
rioridad a la constitución, determine su nombramiento
por plazo determinado.

5. La Junta General podrá acordar que el cargo de
administrador sea retribuido, así como la forma y cuantía
de la retribución.

Artículo 9.o Poder de representación.

En cuanto a las diferentes formas del órgano de admi-
nistración, se establece lo siguiente:

1. En caso de que exista un Administrador único,
el poder de representación corresponderá al mismo.

2. En caso de que existan varios Administradores
solidarios, el poder de representación corresponderá a
cada uno de ellos.

3. En caso de que existan varios Administradores
conjuntos, el poder de representación corresponderá y
se ejercerá mancomunadamente por dos cualesquiera
de ellos.

No podrán ocupar ni ejercer cargos en esta sociedad,
las personas comprendidas en alguna de las prohibicio-
nes o incompatibilidades establecidas en la Ley
12/1995, de 11 de Mayo y en las demás disposiciones
legales, estatales o autonómicas en la medida y con-
diciones en ella fijadas.

Artículo 10.o Facultades.

Al órgano de administración corresponde la gestión
y administración social, y, la plena y absoluta represen-
tación de la sociedad, en juicio y fuera de él.

Por consiguiente, sin más excepción que la de aque-
llos actos que sean competencia de la junta general o
que estén excluidos del objeto social, el poder de repre-
sentación de los administradores y las facultades que
lo integran, deberán ser entendidas con la mayor exten-
sión para contratar en general y para realizar toda clase
de actos y negocios, obligacionales y dispositivos, de
administración ordinaria o extraordinaria y de riguroso
dominio, respecto de cualquier clase de bienes muebles,
inmuebles, acciones y derechos.

IV. EJERCICIOS, CUENTAS ANUALES

Artículo 11.o Ejercicio social.

El ejercicio social comienza el uno de Enero y finaliza
el treinta y uno de Diciembre de cada año ..... (u otro
periodo anual que se establezca). El primer ejercicio
social comenzará el día del otorgamiento de la escritura
pública de constitución de sociedad y finalizará el día
treinta y uno de Diciembre de ese mismo año ( . . . . . . . . . .
u otro período anual)

Artículo 12.o. Cuentas anuales.

1. El órgano de administración, en el plazo máximo
de tres meses, contados a partir del cierre del ejercicio
social, formulará las cuentas anuales con el contenido
establecido legal o reglamentariamente.

2. En cuanto a la forma, contenido, descripción, par-
tidas, reglas de valoración, verificación, revisión, infor-
mación a los socios, aprobación, aplicación de resulta-
dos, y depósito de las cuentas anuales en el registro
mercantil, se estará a lo dispuesto en la legislación apli-
cable.

V. CONTINUACIÓN DE OPERACIONES COMO SOCIEDAD LIMITADA.
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 13.o Continuación de operaciones como socie-
dad de responsabilidad limitada.

La sociedad podrá continuar sus operaciones sociales
como sociedad de responsabilidad limitada general con
los requisitos establecidos en el artículo 144 de su ley
reguladora.

Artículo 14.o Disolución y liquidación.

La Sociedad se disolverá por las causas legalmente
establecidas, rigiéndose todo el proceso de disolución
y liquidación por su normativa específica, y en su defecto
por las normas generales.

Decidida la disolución y producida la apertura del
periodo de liquidación, cesarán en sus cargos los admi-
nistradores vigentes al tiempo de la disolución, los cuales
quedarán convertidos en liquidadores, salvo que la Junta
General, al acordar la disolución, designe otros liquida-
dores en número no superior a cinco.

VI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 15.o

Toda cuestión que se suscite entre socios, o entre
éstos y la sociedad, con motivo de las relaciones sociales,
y sin perjuicio de las normas de procedimiento que sean
legalmente de preferente aplicación, será resuelta... (a
elegir ante los Juzgados o Tribunales correspondientes
al domicilio social o mediante arbitraje formalizado con
arreglo a las prescripciones legales).

MINISTERIO DE DEFENSA

11263 ORDEN DEF/1446/2003, de 23 de mayo, por
la que se modifica la Orden DEF/1683/2002,
de 27 de junio, por la que se establecen los
títulos de Técnico Militar para los militares
profesionales de Tropa y Marinería.

La Orden DEF/1683/2002, de 27 de junio, por la
que se establecen los Títulos de Técnico Militar para
los militares profesionales de Tropa y Marinería, esta-
bleció las bases necesarias para elaborar los planes de
estudios de los diferentes Títulos de Técnico Militar que
por cada Ejército se determinen conforme a criterios
y requisitos que han de ajustarse a los del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte en lo que a las ense-
ñanzas para los ciclos formativos de grado medio de
formación profesional se refiere. Esta circunstancia está
condicionada a la obtención de la correspondiente equi-
valencia entre estos títulos y los del Sistema Educativo
General, para así conseguir el objetivo de facilitar la rein-
corporación laboral a los militares profesionales de tropa
y marinería tal y como dispone el Artículo 76 de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal
de las Fuerzas Armadas.

La importancia de coordinar adecuadamente las equi-
valencias aconseja que la aprobación de los menciona-
dos planes de estudio se sustancie mediante una dis-
posición proveniente del Ministro de Defensa.
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De acuerdo con lo anterior y conforme a lo dispuesto
en el Artículo 5 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se
elabora la siguiente Orden por la que dispongo:

Primero. Modificación de la disposición final prime-
ra.—Se modifica la disposición final primera de la Orden
DEF/1683/2002, de 27 de junio, por la que se esta-
blecen los títulos de Técnico Militar para los profesio-
nales de tropa y Marinería, quedando redactada como
sigue:

«Disposición final primera. Aprobación de los pla-
nes de estudios.
Los planes de estudios conducentes a la obten-

ción de un determinado título de Técnico Militar
serán aprobados por el Ministro de Defensa.»

Segundo. Nueva disposición final cuarta.—Se añade
c o m o d i s p o s i c i ó n f i n a l c u a r t a a l a O r d e n
DEF/1683/2002, de 27 de junio, quedando redactada
como sigue:

«Disposición final cuarta. Habilitación normativa.
Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar

en el ámbito de su competencia cuantas dispo-
siciones sean necesarias para la ejecución y
desarrollo de la presente Orden Ministerial.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 23 de mayo de 2003.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

11264 ORDEN PRE/1447/2003, de 30 de mayo, por
la que se incluyen las sustancias activas flu-
mioxazina y deltametrina en el anexo I del
Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre,
por el que se implanta el sistema armonizado
comunitario de autorización para comerciali-
zar y utilizar productos fitosanitarios.

La Directiva 91/414/CEE, del Consejo, de 15 de julio,
sobre comercialización de productos fitosanitarios, inclu-
ye un anexo, titulado «Sustancias activas cuya incorpo-
ración en los productos fitosanitarios está autorizada».
Dicha Directiva se incorpora al ordenamiento jurídico
español en virtud del Real Decreto 2163/1994, de 4
de noviembre, por el que se implanta el sistema armo-
nizado comunitario de autorización para comercializar
y utilizar productos fitosanitarios. Por otra parte, en la
Orden de 14 de abril de 1999, se establece el anexo I
de dicho Real Decreto 2163/1994, bajo la denomina-
ción «Lista Comunitaria de sustancias activas», que se
define en el apartado 16 del artículo 2 de dicha norma
como la lista de las sustancias activas de productos fito-
sanitarios aceptadas por la Comisión Europea y cuya
incorporación se hará pública mediante disposiciones
nacionales, como consecuencia de otras comunitarias.

En el anexo I de la Directiva 91/414/CE, mediante
la Directiva de la Comisión 2002/81/CE, de 10 de octu-

bre, se incluye la sustancia activa flumioxazina y, median-
te la Directiva de la Comisión 2003/5/CE, de 10 de
enero, se incluye la sustancia activa deltametrina.

Las disposiciones citadas establecen las condiciones
para que la comercialización de productos fitosanitarios
que contengan las referidas sustancias activas no tengan
efectos nocivos para la salud humana o la salud animal
ni para las aguas subterráneas, ni tengan repercusiones
inaceptables para el medio ambiente.

La presente Orden incorpora al ordenamiento jurídico
interno las Directivas 2002/81/CE y 2003/5/CE,
mediante la inclusión de las sustancias activas flumioxa-
zina y deltametrina en el anexo I del Real Decre-
to 2163/1994, y se dicta de acuerdo con la facultad
establecida en la disposición final primera de dicho Real
Decreto.

La Comisión Interministerial para la Ordenación Ali-
mentaria ha emitido informe preceptivo sobre esta dis-
posición. Asimismo, en su tramitación han sido consul-
tadas las Comunidades Autónomas y los sectores afec-
tados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de las Ministras de Sanidad y
Consumo y de Medio Ambiente, dispongo:

Artículo único. Inclusión de sustancias activas en el
anexo I del Real Decreto 2163/1994.

1. Las sustancias activas denominadas flumioxazina
y deltametrina se incluyen en el anexo I del Real Decreto
2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se implanta
el sistema armonizado comunitario de autorización para
comercializar y utilizar productos fitosanitarios, con las
características y condiciones que para cada una de ellas
se especifican en el anexo de la presente Orden.

2. A fin de verificar que se cumplen las condiciones
de inclusión establecidas en el anexo de la presente
Orden, las autorizaciones y autorizaciones provisionales
de los productos fitosanitarios que contengan las sus-
tancias activas afectadas, concedidas con anterioridad
al inicio de su plazo de inclusión, serán revisadas, adop-
tando y aplicando las correspondientes resoluciones
antes de que expire el respectivo plazo establecido en
dicho anexo.

3. La verificación del cumplimiento de los requisitos
del anexo III del Real Decreto 2163/1994 y la evaluación
conforme a los principios uniformes contenidos en su
anexo VI deberán realizarse, adoptando y aplicando las
correspondientes resoluciones antes de que expire el
respectivo plazo para la aplicación de los citados prin-
cipios uniformes, que para cada una de las referidas
sustancias activas se indican en el anexo de la presente
Orden, teniendo en cuenta además las conclusiones de
la versión final del correspondiente informe de revisión
de la Comisión Europea, aprobado en el Comité Per-
manente de la Cadena Alimentaria y Sanidad Animal.

4. En el Registro Oficial de Productos y Material
Fitosanitario de la Dirección General de Agricultura del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación queda-
rán a disposición de los interesados los informes de revi-
sión de la Comisión Europea a que se refiere el apartado
anterior, así como los de la Comisión de Evaluación pre-
vistos en el artículo 3 del Real Decreto 2163/1994.
Todo ello con excepción de la información confidencial
definida en el artículo 32 de dicho Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.


